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FONDO 
I FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

el cobra de contribución denominada de Milicia Civi-
ca, a cuya formacion procede el Supremo Gobierno del 
Estado en uso de la facultad que para ello le concede 
el articulo 58 del Reglamento expedido en cuatro del 
ultimo octubre por el Honorable Congreso del fnismo 
Estado para la organización de su Milicia Civica* 

Articulo 1.° La contribución fcerá de dos pe-
(I) so» anuales por Cada persona de las compren-

Designa ta contribución ¿ ¡ f a s e n e i a r t i cu lo 1.* de l c i t ado r e g l a m e n t o , 
y quienes debatí satisfa- o b j | g a ( J a 8 a i servicio de la milicia nacional 
r.prfa. , :. 

local. 
Solamente quedaran èxeifctos de la contri-

bución indicada los individuos á quienes toque 
ta suerte de milicianos, -y que esitubierén en ac-
tual servicio; comprendiéndose en esta exclu-
sión los Gefes y Oficiales que despues resulten 
noíhbrados conforme à las {»retenciones del re-
glamento de la materia. 

Siendo la pensión de dos pesos anuales y muy 
conforme à stlè destinos el que su colectación i 

certa. 

t)ecìara exemtos de la 
txmtribucion alos indivi 
duos de la Milic-ia Civica 
que estuvieien en attuai 
servicio. 

• Distribuye en cuatro alio 
nos el pagd de la contri- qüede sistemada bájo un metodo que concilie 
ijúcioft para que sea me-
nos gravoso a los contri« 
-buyentes. i» • 

» ¿. 

la puntualidad de el pago con los medios de ve-
rificarte del módó qüe Sea menos gravoso á los 
C o n t r i b u y e n t e s ; se repartirán los dos pesos indi-
cados en cuatro meses consecutivos cobran-
do en cada uno cuatro reales, y comenzando á 
tener efecto su recaudación por ló que respec-
ta al año corriente desde el dia primero del mes 
inmediato posterior al en que queden totalmen-
te establecidos los cuerpos de Milicia Cívica de-
signados por el reglamento que la organiza. 

En los áííos subsecuentes, comenzando desde 
el de 1830 se hara el cobro indicado en el ar-

kño de ^ á e n adelantó tiCulo anterior en los meses de Enero, Febrero, 
y contiene prevenciones Marzo y Abril, Conservándose siempre el meto-
a que deben arreglarse ¿g ¿obrar en Cada uno los cuatro reales que 

(Ò 
Señala tos meses en que 
debe hacerle el cobro de 
la contribución; desde el 
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%u obls; ación :ñ el 'primen) de los cuatro me és 
tlcsigtñifhís -pata ei cobro, les percibirá el Co-
lectordándole <&i ret iho que lo acredite; pero 
cíe ningtma inancM podra obligárseles a, que ha* 

^ ; . g-av?e--íc adelanta, ni tampoco permitírseles que 
d e j o í d é Cci-irunTir en rada mes cotí los cuatro 
realr^ qufe te quéífan señalados según el prorra-
teo; á jn-etcUa de que en el ultimo harán el to-

" f cntero'ds los dospeso:s que corresponden ec-
sivir á cátfo uno de !os "contribuyentes. 

™ • ¿ " • fc¿%"r'Éfán^mtfihtxxacuerdo con los Ad-
Previene el nombramien- . . \ . . : « , ,. , , , , 
to de Colectores., y;xon, , nmHsto<Ícres de renías fuiblicas, donde los ba-
stilla las.Corporaciones y ya, y l!c losrecepíores y íub receptores en las de * 
personas que deben ha- jfcaV municipalidades, procederán bajo su res* 
cerl°* ^Jron'abiltdnd al nombramiento de los Colectores 

' que estimen por necesarios para la recaudación 
1 *<le fa Contribución indfcada, estftndiendoles el 

' .7 documento qne lo acredite autorizado con las 
firmas del Presidente del Ayuntamiento, del 
Sindico Procurador mas antiguo, del Adminis-
trador, Receptor 6 Sub-rcceptor de las rem-

- tas públicas, y del Secretario de la misma coi-
pispóñe que los Ayunta- poration. 
Snrenlos pasen lista al Pn> ayuntamientos, luego qué sé Veri£-
•feelo del difetrito, de tos ^ d r d o n d e Colectores, pasaran al Pre-
•Colectores que resulten 4 • • . 1 . , , 
nombrados , y que este f u n í<íCto del Distrito una lista circunstanciada de 

"cionario fonne una gene- los que resulten nombrados, y este funciona-
rá de las particulares di r ¡ 0 formando una general con espresion de 
cada nuiiticipaiidad, y )a j correspondan á cada municipalidad, 
remita al buniemo Uo? r •̂ _ • 1 • . \ - , 
bienio del Estado para la remitirá al Gobierno para su conocimiento 
su conocimiento y Corren y para los usos que deba hacer de esta noti-
pondencía qtie debe lie- e n Ja precisa correspondencia que debe 
var con los Colectores ]{ j Colectores en los casos que 
cuando crea conveniente . ^ 
entenderse con ellos. crea conveniente entenderse con ellos. 

(T) El nombramiento de Colectores subsistirá 
Prefija el periodo de tiem- p o r j o s a5os, y los Ayuntamientos procederán 

po que deben durar Jos ¿ verificarlo el dia primero de Noviembre del 
Colectores en ^nombra- flníiücc aquel p l azo p a r a que áÍ*áno 
miento, y. el- dm "cn qiie^ - . 1 1 i . . , i 
deben proceder 31 v % ^ ^ ' g u e n del c o b r o de la con-
cario loe As-iMiüimij) .̂ trUjucíon io^ nuevos, Colectores: Estos en lo 
. i t .c >6eBerat P° í tó f l ser electos si dé buen grado 

¿admitieren l^yreleceion, ; pero en Caso de que 
• : — 7 o s:.: * ¡4a ^esis^an pesquiera pretesto t procederá 
- i ? ^¿.P'omUfc'ar nuevos siijetos, y 
. _ 7 «olís ^ admitir por primera 

;;v . ^ ; ¿ve^ ePnc^br^niiento ni de volverlo á servir 
con tal que hayan pasado dos años de iriter-

- >0 3 0 7 ^ 3 io | medio; obrando en esta parte los Ayuntamien-
tos con la prudencia que demanda la consi-
deración de no hacer odiosas las cargas del 

toiúi^élqOi pof ¿ , j i . 
No podrán í̂ er nombrados Colectores los em-

Declara los individuos picados actualmente en servicio del Esti-
del Estado que no j.ue- n¡ }ofs Cjl ie ¿ la vez estubiesen desti-
w r i l 0 m b r a i U ' 8 C ü U ' " «avíos en^ alguna carga roh.éjil , de las ya 

establecidas, ó que en lo süccé?ivo puedan esta-
blecerse; pero si cualesquiera de los exclui-

' : j ; ¿ , dos en este articulo qUedai-e íibrer.del em-
pleo que obtenga en el mes de Diciembre del 
año en que se intente nombrarlo, podra ser elec-
to cómo los demás que éstubiesen expeditos 
para merecer esta confianza; 

Si la elección de Colectores recayere Sobre 
Consulta lo quédebeha- individuos empleados en la Milicia Civica, cesa-
cerse cuando el nombra- ran en las funciones de éste nombramiento lue-
miento de Colector re- gQ q U e haya motivo justo para que ponga 
TCa,% iflmr!v: ,dU08 d e las armas; y si fuere nec ta r io que Salgan la Milicia Cívica* y J . 1 & 

Con su Cuerpo fuera de la muhicipalidad, proce-
derán los Ayuntamientos á elegir individuos 
que los subrroguen, durando estos en el em-
pleo el tiempo qué falte á los sübrrogados, 
y teniendo especial cuidado de t|úe nombren 
persouas de su confianza que ritldau las cuen-
tas que dejen pendientes, y dé que antes de 
marchar entreguen á los subrogantes pOr for-
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(»0) . 
Prebietig. íG proceda a 
mievos nombaamientos 
cuando resulten algunas 
faltas bor muerte, distitu-
don, o impedimento legal 
justificado de los Colec-
tores. 

00 t 
Asigna á los Colectores 
t) remio que deben per-
cibir por su trabajo, y 
la parte que pueden to-
mar poí si en el uaso 
que 110 den fianzas. 

(l2> , . 
Frebiene la preferencia 
con que debe atenderse 
a, los individuos que vo-
luntariamente pretendió 
tea ef nombramiento de 
Colectors* y que-puedeit 
percibir todo el premio 
qne les queda signado 
por el articulo anterior, 
dando las correspondien-
tes flianzas á satisfac-
ción de losAyuntamfentos, 

« » • 

iftal inventario todos los documentos relativos 
a su comifcion. Si su salida fuere tan precipi-
tada que no de1 lugar al nuevo nombramiento 
de ColeetOf es* quedaran dichos documentos en la 
Secretaria del A juntamiento, resibieudolos su 
Secretario y entregándolo*» despues h. los que 
resulten nombrados; y si las personas comi-
sionadas por los Colectores salientes, necesita-
ren de todos 6 atgünofc de ellos pata forúiar 
y rendir éUs cuéntas, sele franquearán ett co-
pias autorizadas por el mismo SeCtetariO* ya 
estén en poder de este ó ya en de los nuevos Co-
lectores. 

Por muerte, destitución ó algtStt motifo le-
gal jusiñeado qiie ecsitna h los Colfedtores 
de este nombramiento, procederán los Apun-
tamientos y sus asociados á la nueva elección 
con que hattde cubrirse la plaza ó plazas que 
deban proverse; teniendo para ello preseuté 
la pfebenCion que contiene eñ sü |)Hmera par-
te e\ articulo lívdé este Reglamento. 

Los Colectores en premio de su trabajo 
disfrutara^ el seiá por ciento sobre la cantidad 
total que cada uño colectare; pero por si 
rio podran tomar, mas de la mitad de los derechos 
que les correspondan, percibiendo la otra fnitad 
tan lílego como la Contaduría genefaldel Esta-
do consulte la aprobaciou de sus respectivas 
C u e n t a ? . 

Si hubiere sujétos que voluntariamente pre-¿ 
fendan la colectación, ser&n preferidos en es-
te uoííibramiento si á jttisio de los Ayutamien-
tos reunieren las circunstancias que puedan Cu-
brir la respetabilidad conque deben nombrar-
los, ó si caucionaran su manejo á satisfac-
cüóh de aquellas corporaciones con las fianzas 
correspondientes, y en este ¿aso, podrán pOr si 
los Colectores percibir integro el premio que 
les queda designado en el artículo anterior, 

O.-Q 
Designa et tiempo en que 
debe hacerse el eobro de 
la contribución por lo 
que respecta al año cor-
riente. 

(10 
Consulta lo que debe ha-
cerse en el caso de que 
los Pueblos quieran nom-
brar * a los"' Colectores 
"pítTíjt los empleos muni-
cipales^ 

<15} 
Previene a los Ayunta-

y no tendrá este lugar en su ultima preven-
ción, que solo debe entenderse vijente para 
los Colectores que no afiancen su manejo. 

For lo que respecta al cobro que debe ha-
cerse en el año corriente, los A)untamientos 
procederán al nombramiento de Colectores tan 
luego como queden establecidos en su totali-
dad los Cuerpos de Milicia Civica designados 
por el reglamento de la materia; y asi es, 
que contrayéndose la eomision de aquellos a 
solo la recaudación del año presente, para los 
sucesivos, se harán los nombramientos en el 
dia señalado en el articulo 7. de este Regla-
mento, teniendo su objeto en esta prevención 
desde 1¿° de Noviembre del año corriente de 
B29¿ , 

Si .durante los dos años de la eomision qui-
siere el Pueblo nombrar á uno ó mas de los 
Colectores para alguno de los destinos muni-
cipales, el Presidente de las juntas securidá-
darias recomendará con prudencia á los Elec-
tores (á fin de que varien de intención) los 
graves perjuicios qne deben seguirse de que 
tales nombramientos recaigan en aquellos su-
jetos, que destinados á una oéupacion tan inte-
resante es conforme á su desempeño el que no 
se les distraiga de ella y que solo se dedique 
á su exacto cumplimiento mas si á pesar de 
esta advertencia insistieren eit nombrarlos, 
podrán verificarlo, y entonces el Presidente del 
Ayuntamiento á cuya municipalidad correspon-
dan, luego que tomen poseciort de los empleos en 
que fueren colocados, los dará de baja por solo 
los cuatro meses que deben durár en el cobro de 
la contribución asentada* disponiendo el que. sir-
van sus respectivos cargos el Rejidor ó Rejido-
res que deban turnar por falta de ellos. 

Cada Ayuntamiento tendrá dos libros coste-
ados por sus fondos municipales? Uno, en que 

/o TsOo 



no de la contribución y ™ hombre» edad estado &c. todo indivi-
para cubrir las bajas que " u 0 avecindado en la municipalidad, y otro 
presenten los Colectores, en que se Ilebe Un escrupuloso asiento del Pa-

drón de los contribuyentes en que con toda 
eficacia Se anotaran las altas y bajas que hu-
biere en cada mes, ¡concurriendo á su aclara-
ción el J u e z 1/ de paz; el sindico 1/ Pro-
curador, el Administrador, Receptor b Sub-
receptor de rentas publicas; y el colector en 
cuya lista deban proverse las altas según las 
bajas que presente. 

• r w , n ^ a i E 1 m o d o d e c u b r i r las bajas qne resulten, 
b r i ^ b ^ í t X > a s e a Por muerte de los contribuyentes, por-
ten por muerte de los < ln e muden de domicilio, ó por que cumplan 
contribuyentes; por que los cincuenta años que los ecsime de la con-
nmdeu de domicilio, ó tribucioii, será subrrogando las faltas con in-

^ Í S f ^ e ! d i v i d u o s ^ hallan cumplido lo, diez y ocho 
la coutribucibn. e n Q u e deben empezar á contribuir. Esta ope-

ración hade verificarse precisamente en el mes 
de Diciembre de cada año por las personas 
que quedan nombradas en la ultima parte del 
articulo anterior, teñiéndose para ella pre-
sentes los libros que qtiedan prevenidos en el 
mismo articulo y las listas de los Colectores 
en que deben constar escrupulosamente ano-
tadas las bajas que ocurran en cada uno de los 
cuatro mesés en que deban verificar el cobro; 
y el asuntó se tomara en consideración por la 

"concurrencia, no solo para prover las bajas in-
dicadás, sino también para pasar al libro de 
los contribuyentes y listas de los Colectores, 
lós que hayan cumplido los diez y ocho años 
de edad, designada designada por el rcglamen. 
to de la materia, cuyo reconocimiento eonfor-
"Tfrie a los objetos 'conque debe practicarse, lo 
harán los calificadores por un calculo pruden-
t e y desinteresado, Cómo que en los padrones 
no consta designada la fecha del natalicio de 

cada uno de los empadronados en ellos. 
O 7 ) Para que las constancias que debe haber 

e n l o s libros de que trata el articulo 15 de es-que debe haber en poder . * , , 
«te los Colectores para el t e reglamento, puedan servir de gobierno a 
exsaóto desempeño de los Colectores, habra en poder de cada uno de 
su eomision. ellos una copia fiel del padrón asentado en el 

respectivo á los contribuyentes, llevándose en 
ella el mismo método que debe observarse en 

<e\y con respecto á los asientos de las altas y ba-
jas, para que al tiempo de rendir sus cuentas los 
Colectores, les sirva de comprobante para veri 
ficarlo la uniformidad que debe haber entre-
el padrón que opraen su poder, con el original, 
escrito en el libro en que hande constar apun-

f tados los contribuyentes, 
Designan las ̂ listas "que Ademas de la copia del padrón que queda 
deben formar lósColecto- prevenida en el articulo anterior, tendrán los Co-
res pata los objetos que lectores la lista ó listas que fueren necesarias en 
hande tener presentes. , q u e nominalmente Consten apuntados todos 

- íoS contribuyentes y asentados Con tál ordeú, 
qtte al tener a la vista aquellos documentos, se 

-fióte en ellos la municipalidad, pueblos, bar-
rios, reducciones, haciendas, ó rancherías aá que 

^corresponden y en qne estén avecindados, El 
objeto principal de estas listas, es, el de que 

* con toda escrupulosidad y la limpieza posible, 
^consten en ella apuntados en guarismo los abo-
nos ^que hagan los contribuyentes en cada uno 

'denlos cuatro meses que quedan designados 
para él eóbro; .y con tal fin se formaran las 

Uistas indicadas de una manera que al repasar 
-los nombres de los comprendidos en ellas, se 
^en j t aen conocí niento de los q le estén en cor-
riente con el pagK> de la contribución y de 

rlós que ño chayan etimplido con este deber, en 
cuyo caso, como que los Ayuntamientos deben 
estar pendientes d e qne surtan sus debidos efec-
tos las prevenciones ¡glosadas en este regla-
mento, dictaran las-providencias que fueren 
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Bielen que se hade* 
ücar esta operación. 

que se huvieren J d o los Jos mé-
vc tal el atrazo que a , a „ p ^ ^ 
ses que seüala ^ ^ d e l o 

d e la materia, se tes et«, m i s m o arti-
c e restaren del mod ° ¡ e s t a s partidas en 
« l o previene; e n t e r a * ^ ^ P ^ , ;,s 
l a s Administraciones y t 

pítales de distnto P ^ o t a n d o s e en las listas 
quen las ecsacciones Y™ d e c a d a una, 
de los Colectores el P c o r r M pond.en* 
a fin de q»e con U dr t ^ ^ J e s u m a . 
te las incluyan en la cuenta f, 
neio. „. »venido en el arti-

j
E l libro q«e J ^ e S para el asiento ge-

culo 15 de este rcgtem««® P V permanecer» 
neral de ios « ^ f ^ n t o respectivo 
en la Secretaria del Ai un d a a cargo 
T í a muncipalidad a que corre P s (U. q u e 
• l

de
,a

su
n Secretario y e l | a d on , 1 

tratan los artículos poste»' h a , t a 1. de 
ran en poder de 1«> Colee ^ ^ s u e n . 
Agosto del año , l o s documen-

^ n d ^ Ayuntamientos . t a d e j 
forme a dicho p a d r ó n J • ^ Colecto-
formen con oportumdad Hvs ^ 
res las que ^ ^ o n podra ver.fi-
ra su manejo: Esta D Í £ ¡ e ( n b r e del ano 
carse en todo el mes , i e n t o de Co-
en que ^ renueve el j o m ^ a r c h l . a r a n 

stzzris:*^ - " ~ 
ixester. 

cobro algüno 
- Que se t r á -

? w por atarán' motivo que- . 1 . , ,. . ?. 
jdarea 4eudas pendientes, % m a s p r e sen ta ren di f icul tades {que 
jsea de cuenta de los Qo- no, son d e concebirse por lo llano dei asun-
íeckóres salientes él co- Jo) y quedaren pendientes algunas cántida* 
brarlas, y de ninguna fig ? e r ¿ de cuenta de los colectores salien-

. manera de los entrantes , . , . %•> . i i» 
Previene también k> que t e* g1 ¿cobrarlas y de ninguna manera de los 
debe de hacerse con en t ran tes , p o r q u e estos solo han de ocu-
^bctd ál cobró Hél aíió pa.rse.de la recaudación ¿órrespoiidiente ä 
corriente «obre- la pri- dos años. P o r lo q u e respec ta al Cobro 
mera, parte de eSte tirti- , , , / . K . 
culo. . - q u e debe nacerse en el cor r ien te , se en ten -

d e r á la prevención que cont iene este ár i ié i j* 
lo en su p r i m e r a p a r t e , dos meses despi íes 'áe 
pasados los c u a t r o eii que debe ver i f icarse 
l a recaudac ión , y sobre es te t e rmino se les . : : :-- J r. « , • > 1 - I •* J .... . 
Concederá a los C q l c h o r e s un mes mas p a r a 
q u e r indan la c u e n t a , g e n e r a l respec t iva a l 
c o b r o s o b r e q u e se h á discurr ido en lá ulti— 

* . ' , r / .. m a par^e de es te a r i i cu lo . 
(ÍY) v ; .Ver i f i cado el cobro de la con t r ibuc ión , d e 

•Designa á los colectores J a m a n e r a que ya q u e d a p reven ida , loá Colee-

Ä f t t0™ harárt ,sus cn^os cada 
que han dé verificarlos: W9 Administraciones Ö receptoriás de Al-
y contiene otras preven-" cabálas de las Capitales de Distrito, y al lin 
C!enentesULílrbCn ^ c a í* a m e s d e l o s cuatro | l i é deben enj-
Le^mTnistra^^frWy- P l e a ^ e «n el cobro, .mandaran al Gobierno 
ĉejptores delaa reaU¿ pu- P o r conducto de los Prefectos un estado en 
blicas» que conste por mayor las partidas que hayan 

enterado en «*j >$scur?ó del mes en las Ofici-
nás indicadas.. Si:íos Administradores ó Recep-

• t o r e a - C a p i t a l e s de Distrito, advirtie-
ren que les -Colectores no hacefi los enteros 

, . - 4,"'P^ rtaajofe qijß quedan designados, daran 
oportuno av^oo^r-j^r^feeto fi fin de que ha-

, ga J a s r^convefteií^ie« cponvenieates aí Ccíec-
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(22) 
Prefija a los colectores 
]a íécha en que deben ren-
dir sus cuentas, y á los 
prefectos les previene las 
certiticaciones que deben 
poner al calce de ellas y 
en las listas de lo» con-
tribuyentes, 

J» .)_ _ I J • 
; ' 05 ' '. • . c-j 

' - - , . r 
:-f /•• ' ~ • ) (\ \ " _ T¡ • • • J¡-, \ ví 

t-

; ' - • " 

útíiúdiiú te tiéiehía 
O y o í , S fi!1 
r. • t ''¡'0 511 hí i"' <̂1 

>nO ?f;í rio ?9ff! N® 

W . * 
Previene la impresión «e 
recibos parala contribu-
ción; la formula que de-
ben contener, y los con-
ductos por donde han de 

1 0 

tor que hubiere faltado á la obligación que 
se les impone al principio de este articulo; 
y si los" Administradores y receptores se disimu-
laren de este deber, y por su descuido se 
siguieren algunos quebrantos a los caudales 
de la contribncion, por que no se hagan los 
enteros a sus debidos tiempos, serán resport-
sables de ellos, y se les harán los cargos a 
que haya dado lugar su omisiom 

Todo Colector en primero de Julio de cada 
año rendirá una cuenta general de lo que 
haya recaudado en los cuatro meses a que 
debe reducirse el cobro, y de los enteros 
que haya echo en las oficinas espresadas en 
el articulo anterior; y poniendo este docu-
mento en la Secretaria de la Prefectura con 
las listas de recaudación que deben obrar en 
poder de los Colectores, y que quedan pre-
T e n i d a s en el articulo 18. de este Reglamento, 
el Prefecto hara un cotejo entre estas y a-
quel, y por ante su Secretario sentará ser-
tifiicacion en seguida de la cuenta general, 
de estar conforme el cargo que en ella se 
hace el Colector con el que resulta por aqué-
llas: Si notare algún defecto ó discordancia 
esenciales, lo advertíra así en el certificado, 
individualizando las diferencias para que so-
bre ellas pueda dictarse la providencia conve-

niente, y en todo caso remitirá al Gobierno 
la cuenta original, sin dejar de hacer las es-
posiciones que merezca; y. las listas las dé-
bolverá a los colectores poniendo en ellas ía 
misma certificación que haya asentado en la' 
cuenta general. 

Para facilitar el cobTo y economizar el tra-
bajo á los colectores, el gobierno mandará 
imprimir el numero de recibos que crea con-
veniente bajo una formula que al espresar el 
obejto del pago, indique haberse satisfecho 

distribuirse entre los colec 
tores, con otras prevencio-
nes que deben cumplir los 
ayuntamientos y prefectos 
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Dispone de que fondoá 
debe costearse la impre-
sión de los recibos de que 
trata el articulo anterior. 
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por el contribuyente la cantidad parcial de 
cuatro reales, un peso 6 el total de los dos 
á que asciende la contribución. Estos docu-
mentos irán autorizados con media firma del 
gobernador y del secretario del despacho ó de 
quien haga sus veces, estampando sus apelli-
dos con letras de- molde, y rubricándolos am-
bos funcionarios. El nnmero de recibos que 
hayan de bespacharse á cada distrito, será con-
forme al de los contribuyentes, y se encomen-
dara a los prefectos para que bajo su respon-
sabilidad los remitan a los ayuntamientos* y 
estos los distribuyan entre los colectores de 
las municipalidades según fuere el ntíínerO de 
contribuyentes que contengan sus respectivas 
listas« Los ayuntamientos mandarán á las pre-
fecturas una cuenta esacta de los recibos que 
hayan entregado á los colectores, espresanda 
en ella en partidas por separado las clases ert 
que quedan divididos los dos pesos con que 
anualmente debe acudir cada uñó de los con-
tribuyentes; y los prefectos, formando una 
cuenta general de las particulares de cada 
municipalidad, la remitirá al gobierno para 
el uso que deba hacerse de ella cuando se glo-
sen las respectivas a este ramo por la conta-
duría general. 

Los recibos dé que trata el articula ante-
rior se costearan por prirriera vez de los fon-
dos del Estado, teniendo cuidado el gobier-
no de que la tesorería general se reintegre 
de este gasto de los primeros caudales que se 
colecten de la contribución, y de que en lo 
succesivo se cúbranlos costos que causaren de 
los fondos de ella misma, repartiendo los dis-
tritos con proporcion á los recibos que haya 
menester según fiiere el numero total de sus 
contribuyentes, y procurando que se impri-
man con oportunidad á fin de que no hagan 
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W t a en fel interesante objeto hará qtíe oue-

« í i S se hade ^ ^ ^ ^ «¡UÍVOCO * otro 
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«e «mtilicen á ios eoleĉ  tore^ ^ defrohérfm #Sos ayuntamientos con 
iore^ y quienes deben pa- las firma* tarjadáft eital corporaciones los re* 
^ q u l s S S f £ P^fcctni-a, datandosé su numero 
ü avien eu otro poder. ^ clases s ^ n ú e l eargo que se hayan forma* 

do de ellos; y los prefeétité harán lo m ismo cuan-
do remitan al gobierno; su respectiva cuenta. 
Solo en el caso de qué los recibos se presen* 
ten de la manera que ^queda asentada seles 
abonará su numero á los colectores, pues de 
otro modo lastará sú importé aquel en cuyb 

* poder se perdieren ó extraviaren. 
Impone al gobierno la E l ^ i é r n ó cuidará Eficazmente de qiie es* 
obligación de cuidar el reglamento Se cumpla en todas sus partes 
que se cumpla este regla- librando meñsáímente los ordenes que le pa-
r o^«ntlad ' ^ r t s u f - a n ' oportunos al efecto, y al de saber coU 
glosa, las cuentas del ra- Puntualidad si Se ejecutansus prevenciones con* 
uto á la Contaduría ge- ™rme quedan regTaméntádas. Cuidará también 
neral* de que las cuentas respectivas al ramo se pa* 

sen anualmente con oportunidad á ía conta-
duría general pará su glosa, acumulando á 
ellas lós documentos qtfte quedan prevenidos 
en-la primera parte deP articulo 21 y en la 

- i-- ; al * . t ultima dél 23 í dé éste reglamento; y por ul-
timo en la memoria afifial que se presenta 
al Hi:Congreso sbbre el estado en qué se ha- , 
lian todos los ramos de la administración pu-

• ^ ^ tilica, dará'el gobierno una rázón c¿r?Uflstan-« 
ciada de cuanto corresponda al preseníéiadom-'' 9To 

>• paflando amella un estado que contenga el 
total producida de la contribución en cada 

caudales de ésfe ramo. Para la puntual for-
mación dé é ñ e doeúíttento, el Gobierno por 

on pup oí> ifíl ¿ bjsbiniiiioqo «o3 arnt 

(37) 
Impone la misma obli-
gación al inspector de 
milicia cívica por lo que 
respecta á que se cum-
pla este reglamento. 

(28) 
Previene la impresión de 
este reglamento; y que 
se circule á lq^ tribuna-
les y demás a quienes cor-
responda su cumplimien-
to. 

A" 

conducto de los prefectos, pedirá a quienes 
corresponda* las noticias convenientes. 

Por lo que respecta a la puntualidad con 
que debe cumplirse este reglamento, tendrán 
el mismo cuidado que el Gobierno los Ins-
pectores generales de Milicia Cívica, valién-
dose de los que sean Comandantes de ella en 
las municipalidades para que les den los avi-
sos consiguientes a las faltas que noten, a fin 
de que puestas en conocimiento del mismo 
Gobierno se remedien por el imperio de sus 
providencias con la posible oportunidad. 

Se mandara imprimir este reglamento y al 
tiempo de circularlo a los Tribunales y auto-
ridades a quienes corresponda, se despacharan 
a los prefectos los ejemplares necesarios a fin 
de que los distribuyan entre los ayuntamientos 
administradores, receptores y subreceptores de 
rentas publicas, comandantes de milicia cívica 
y colectores de la contribución del ramo; cui-
dando estos de tenerlo a la vista para el de-
sempeño de . sus comisiones, y los demás para 
estar pendientes de su eficaz cumplimiento. 
Es dado en el Palacio de Gobierno del Es-
tado libre y soberano de Querétaro a 8 de 
Julio de 1829. 

José Maria 
Diez Marina. 

José M, Galvani, 
Secretario. 

DEL USO DEL 

LIC. IGNACIO HERRERA TEJEDAi 
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